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Proceso:           DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO 
Demandante:   ADELAIDA MUÑOZ REYES 
Demandado:   herederos deHUMBERTO LOPEZ BENITO 
Radicado:        00343-0000006-2023-00197-00   

 
 
 
 
SECRETARIA. Villavicencio,  7 de septiembre de 2023. En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
  
Téngase como dirección electrónica del demandado ANDRES FELIPE 

LOPEZ POVEDA, aquella que fuera aportada por la apoderada de la demandante y 
que obra en el escrito obrante en el AD No. 40 del expediente. 
 

Consecuente con lo anterior, se autoriza a la parte demandante para que en 
coordinación con secretaría, proceda a llevar a cabo las gestiones necesarias para 
notificar de la admisión de la demanda a la citada demandada, teniendo en cuenta 
la dirección electrónica aportada. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
La Jueza, 

 
 
 
 
   OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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